
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:  IMPUGNACIÓN DE ACTAS (EJECUCION COSTAS)   
Demandante: FRANCISCO ANTONIO BURCHARDT MELO 
Demandado: COOPMINEXTERIORES 
Radicado:   2017-00293 

 
 

Atendiendo la solicitud de terminación que precede, elevada por 
la apoderada de la ejecutante y representante legal de ésta, de conformidad 
con el artículo 461 del C.G.P., el despacho  

 
RESUELVE: 
 
1. DECLARAR terminada la EJECUCIÓN de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES LTDA contra FRANCISCO ANTONIO BURCHARDT MELO, 
por pago total de la obligación; trámite que cursó dentro del proceso 
IMPUGNACIÓN DE ACTAS de FRANCISCO ANTONIO BURCHARDT 
MELO contra COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EMPLEADOS DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES LTDA.  

 
2.  En consecuencia se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares tomadas en curso del debate.  De existir remanente, pónganse a 
disposición de la autoridad correspondiente. LIBRESE OFICIO. 

 
3.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

 Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias 
adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
 

 
MCh.  
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